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I.1.1. Acuerdo 1/Pleno 329 de 17-05-22 por el que se aprueba la actualización 

de precios en los servicios de Infraestructuras de Investigación 

Propuesta de modificación de las tarifas de ciertas prestaciones ofrecidas por las 

Infraestructuras de Investigación de la UAM en base a los resultados de la aplicación de 

contabilidad analítica 

 La Universidad Autónoma de Madrid está realizando un estudio de los costes asociados a la 

prestación de ciertos servicios científico-técnicos ofrecidos por sus infraestructuras de investigación.  

Además del análisis de costes, se está estudiando la elegibilidad de cada una de las contribuciones 

a éstos en función de los criterios establecidos por diferentes fuentes de financiación competitiva 

para el establecimiento de cargos internos.  

Conforme al resultado del análisis de costes y de la capacidad existente para justificar su 

elegibilidad, se han determinado nuevas tarifas. Según se vaya disponiendo de nuevas capacidades 

para la justificación de los costes de acuerdo con los criterios establecidos por las entidades 

financiadoras, las tarifas serán susceptibles de ser actualizadas.  

Las tarifas que se refieren a continuación sustituyen a las actualmente aprobadas para las 

prestaciones que se indican. 

Tarifas  

Consideraciones generales  

Las tarifas han sido determinadas sobre la base del análisis de costes y se han creado cuatro 

categorías:  

- Tarifa A: Usuarios pertenecientes a la Universidad Autónoma de Madrid (cargos internos).  

- Tarifa CEI UAM+CSIC: Usuarios pertenecientes a los centros propios y mixtos de la Agencia 

Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas incluidos en el Campus de Excelencia 

Internacional UAM+CSIC.  

- Tarifa B: Usuarios pertenecientes a otros centros públicos de investigación y entidades sin 

ánimo de lucro.  

- Tarifa C: Resto de usuarios.  
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Centro de Computación Científica (CCC) 

Prestación Unidad de 
coste 

Tarifa A Tarifa CEI 
UAM+CSIC 

Tarifa B Tarifa C 

Alojamiento de equipos NO 
administrados por el CCC-UAM1 

U (altura en 
armario, 1 ¾ 
“) 

17,34 € 20,34 € 33,81 € 40,25 € 

Alojamiento de equipos 
administrados por el CCC-UAM 

U (altura enp 
armario, 1 ¾ 
“) 

18,61 € 21,83 € 48,22 € 57,40 € 

Almacenamiento Terabyte/mes 5,04 € 5,91 € 63,58 € 75,69 € 

Computación de alto 
rendimiento como servicio 

Hora 0,0012€ 0,0014 € 0,0028 € 0,0034 € 

Servicio Interdepartamental de Investigación (SIdI)  

Laboratorio L-400: RMN Autoservicio 

Prestación 
Unidad de 
coste 

Tarifa A 
Tarifa  
CEIUAM+CSIC 

Tarifa B Tarifa C 

Hora de ensayo en equipos 
AV-300 y AVII-300 

Hora 0,73 € N/D2 N/D N/D 

Reposición de tarjeta de 

acceso 

Tarjeta 0,56 € N/D N/D N/D 

Servicios Generales de Apoyo a la Investigación Experimental (SEGAINVEX) 

Prestación 
Unidad de 
coste 

Tarifa A 
Tarifa CEI 
UAM+CSIC 

Tarifa B Tarifa C 

Suministro de helio líquido con 
recuperación 

Litro 2,51 € 2,94 € 7,29 € N/D 

Suministro de helio líquido sin 
recuperación 

Litro 9,09 € 10,66 € 15,41 € 18,35 € 

 
1  Se modifica la unidad de coste con respecto al modelo anterior   
2 N/D: Prestación no disponible para el grupo de usuarios al que hace referencia la tarifa   
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Diseño y fabricación de 
equipos e instrumentación 
científica avanzada, 
incluyendo sistemas 
mecánicos, electrónicos y de 
vidrio y cuarzo 

Equipo Según 

presupuest

o 

Según 

presupuesto 

N/D N/D 

Reparación de 
instrumentación de 
laboratorio de vidrio y cuarzo 

Servicio 
Según 
presupuest
o 

Según 
presupuesto 

N/D N/D 

Reparación electrónica de 
equipos e instrumentación 

Servicio 
Según 
presupuest
o 

Según 
presupuesto 

N/D N/D 

Reparación mecánica y 
electromecánica de equipos e 
instrumentación 

Servicio Según 

presupuest

o 

Según 

presupuesto 

N/D N/D 

 


